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Gobierno, el correspondiente titnlo de 

adjudicación. 

Oomnnfquese y publfquese. 

Por el Ejecntivo Nacional. 

ERNESTO GARCIA, 

6.774 
ACUERDO Lcuislativn de 17 dll marzo 

de 1897, l)Or el c1tal se enmienda la 
Oonstit1tci6n de la República en la atri
buciém 8~ del artíciLlo 11 O. 

EL CONGRESO DE LOfl ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA, 

después de haber escrutado y encontra. 
do conformes los votos .de.fiuitivos de 
las Asambleas Legislativas de los Esta
dos Los Andes, Bormúdez, Bolfvar, Oa
rabobo, Falcón, Lara y Miranda, en 
observancia de lo prescrito en el artícu
lo 15G de la Constitución Nacional; 

.Ll.cuc,·<la: 

l O Declarar enmendatla la Constitu
ción de la República en su artículo 14, 
con la supresión del caso!>?, inciso J4 de 
dicho articulo, 

:3° Declarar enmendada la Constitu
ción de la República en so atribución 
8~ del articulo 110 en los términos si
guientes: "Declarar la nulidad de las 
leyes, decretos ó resoluciones que colidan 
con esta Ooustitucióo; y determinar cual 
deba regir cuando estén en colisión las 
nacionales entre sí, ó C-stas con las de 
los Estados ó las do los mismos Estados, 
ó cualquiera, con esta Oootitución; y 
participarlo asi ni Oong¡eso Nacional ó 
{i la respectiva Asamblea LegiRlativo uel 
Estado, segtin el caao. En cada uno 
do los casos expresnclos, la Alta Corto 
T<"edfual se n ' trn i rí1 <'on la Verte <le Qa, 

saci6n, y ee decidirá con el voto de laa 

dos terceras partea de la wtalidad 4l' 
los miembros de ambos Ouerpos." 

3? El Ejecutivo Nacional hará pro

mulgar las expresadas enmiendas ~on• 
forme á la Ley; y este .A.cuerdo, con el 

"0úmplase" correspondiente, se publica

rá en la nueva edición que se haga de la 

Constitución. 

Dado en el Palacio Federal Legisla

tivo en Carac11s, á 12 de marzo de 1897.

.A.fio 87? de la Independencia y 39~ de la 

Federación. 

.m Presidente de la Oámara del Se

nado, 

J. A. VELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di

putados, 

JOSÉ M. RIVA.S. 

.El Secretario de la Cámara del Se

nado, 

Francisco Pimentel. 

El Secretario de la Cámara de Di

putados, 

M. Caballero, 

Palacio Federal en Carac:v3, á. 17 de 
marzo do 1807.-Año 87° <le la Indepen. 

dencia y 3!)0 de la Federación, 

Ejecútese y cuidese de su ejecución. 

JOAQUIN CRESPO. 

ltefr endado. 

El .Ministro de Relaciones Interiores, 

JOSÉ T. ROLDÁN, 
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